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or e lE x m o . Sr, Secretario de E stado  y  del Despacho de H acienda se me ha 
comunicado con fecha  d i  de Octubre próxim o el decreto que sigue:

» El REY. se ha servido d ir ig irm e con esta fecha el decrero siguiente; =  
Don FERNANDO VII pof la gracia de Dios y por la Constitución de la M o-
Tiarcjuia Espaiiola , Rf t  de. las Espanas^ á todos los (^ue las presentes vieren y
entendieren , s a b e d  ; Que las Córtes han decretado lo siguiente : Las Cortes, 
U.s^ndo de la facultad que se les concede por la Constitución , han  decretado: 
Prim ero . Cesarán desde luego los apremios á los pueblos por el pago de a t ra 
sos de ^qdo genero de contribuciones hasta de Enero del presente año de
l8gQ« Secundo, El Gobierno activará  por todos los medios que están en sus

facultades la liquidación de todos los débitos que tuvieren los pueblos á favor 
del Erario , asi como de los que este deba reconocerles por razón de sumini.?- 
tros de rac io n es , utensilios ú otros créditos de cualquiera naturaleza. Tercero, 
Los expresados créditos, ya l iq u id ad o s ,  se adm itirán  á los pueblos ,  en com 
pensación de los mencionados atrasos. Cuarto, Si aconteciese que dichos atrasos 
estuviesen ya satisfechos por los pueblos, y existiesen en poder de las Justicias 
y Cobradores, se obligará á estos á su entrega , sin adm itir  en esto la m enor  
excusa ni disimulo. Quinto, en el caso de que algún pueblo resultase deudor á 
la Hacienda p ú d ic a  , y no tuviese créditos de surninistros , utensilios , ni de 
o tra  naturaleza con que cubrir  dichos atrasos , se le adm itirán  en pago vales Rea
les por todo su valor , los cuales se pasarán á la Junta Nacional del Crédito 
publico para su amortización. Y sexto, Pudiendo suceder que algunos pueblos ten 
gan á su favor ctéditos contra  el Estado por razón de suministros ij otra contr i
bución , sin que ellos adeuden nada á la Hacienda pública , lo hará presente el 
Gobierno a las Córtes en la legislatura próxima , á lia de dictar las providencias 
m as  convenientes en alivio de los pueblos que asi hubiesen acreditado su pun tua
lidad en los pagos. Madrid 27 de Octubre de 1820. =  M atia  Calatrava,
Presidente Antonio  Eo/jez , Diputado S e c r e t a r i o =  Antonio D ia z  del
M oral  ̂ Diputado Secretario, zzz Por tanto m andamos á todos los T ribunales, Jus
t ic ia s ,  Gefes , Goberna lores y demas Autoridade.s , asi civiles como militares y 
Eclesiásticas , de cualquiera clase y dignidad , qne guarden y hagan g u a rd a r , cu m 
p lir  y ejecutar el presente decreto en todas sus partes, Tendreislo entendido para 
su c u m p l im ie n to , y dispondréis se i m p r im a , publique y circule =  Rubricado 
de  la Real mano, z z  En S. Lorenzo á 3 o de Octubre de i 8 a o .  =  A D, Josef 
Canga Arguelles.

L o  comunico V , S, para su in teligencia  y  cum plim ien to ; en el concepto de 
que tan to  por su parte  , como por las D iputaciones Provinciales y  los Gefes 
Políticos , quiere el R e y  se haga conocer d los pueblos la razón y  la obliga
ción con que deben corresponder agradecidos d las benéficas miras de las CórteSy 
las cuales a l paso que consultan un  orden de sensilléz q de conveniencia para  
el pago de los créditos con que kan de ser indemnizados los contribuyentes , fijan  
su  ú til proposito en proporcionar todos los alivios compatibles con el común bene
ficio  , y  la Justicia  de llenar las cargas del Estado.

E l  merecimiento de estas consideraciones ha de m anifestarse no solo apartan- 
do y  removiendo toda morosidad ó pretesto de dudas in fu n d a d a s , que no condu
cen a otro objeto que al de granjear dilaciones y  entorpecimientos para satis
fa c e r  con pron titud  los tributos establecidos por la lev y sino obvtnnd) y fn c il i— 
tundo lu im portante operación de las liquixacionts con un espíritu de zeío y  efi-

X '



c a d a  que deh« causar la g ra titu d  d las ventajas  
m e n ta rse ; por lo cual se presen tarán  inmediatam  
hayan de practicarse las liquidaciones.

Y  respecto de la necesaria concurrencia de 
resuelto S. M. que V. S. empeñe todos los recursos ^
le sugiera i aum entando la s 'o r a s  de oficinas., y  zelando con  
sobre los progresos de estos im portantes trabajos^ de cuyo resulta. ^  
noticia m ensualm ente a l M inisterios en la inteligencia de que cualqi 
voluntaria ó fa lta  de actividad producirá de parte del que  la cometí 
de la mas estrecha responsabilidadT

L o  que comunico d V V . para  su  mas pronta- y  efectiva  
la p a r te  que le corresponda  ̂ y  de su recibo espero el competente. 

D ios guarde á W *  muchos ahos» G ranada ^  de N o v ie m t

c; 1.1
Ventura Malibran.
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